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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
0 I NCIV 20i7

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fGcciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
hacciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\réxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglameñto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente PAOT-2017 -941-SOf-425
relacionado coñ la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
consioerando los siguientes:-------------

ANfECEDENTES

Con fecha 06 de abril de 2017, una persona que en apego al artícu¡o 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de ¡/éxico, ejerciendo su derecho a
soliciiar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (medidas de mitigac¡ón de ¡mpacto
urbano) y en materia de construcción (Aviso de Terminación de Obra y \4sto Bueno de Uso y Ocupación)
derivado de los trabajos de obra que se realizan en Boulevard Adolfo López Mateos número 2001, Colonia
Los Alpes, Delegación Alvaro Obregóñ; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de aú I de 2017.

Para la atencióñ de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de información
y vjsitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll. lV, V, VIl, Vlll y 25 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, así
como 90 de su Reglamento

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (medidas
de mitigación de impacto urbano) y de construcción (Aviso de lerminacióñ de Obra y Visto Bueño de Uso y
Ocupación) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento y el Reglamento de Construcciones,
todos para la Ciudad de l\¡éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

1.- En materias de desarrollo urbano (med¡das de mit¡gación de impacto urbano) y de construcción
(Av¡so de Terrn¡nac¡ón de Obra y Visto Bueno de Uso y Ocupac¡ón)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha I de junio de
20'17, se constaló en el predio ubicado en Boulevard Adolfo López lvlateos número 2001, Colonia Los Alpes,
Delegación Alvaro Obregón, un cuerpo constructivo de 15 niveles de altura de reciente coñstrucción con uso
habitacaonal parcialmente habitado. No se exhibía en el exterior del predio letrero de obra, únicamente la
propaganda de últimos departamentos en venta

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES
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De las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Alvaro Obregón cuenta con Regislro de Manifestación de Construcción tipo B folio
AOB-1445-2014 con vigencia del 28 de marzo de 2014 al 28 de matzo de 2017, en modalidad de obra
nueva, con base en el Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 5717-151GOJO14 de fecha
13 de febrero de 2014 y Regisko de N¡anifestación de Coñstrucción tipo C folio AOC-1032-2015 con vigeñcia
del 3 de marzo de 2015 al 3 de mar¿o de 2018, en modalidad de ampliación, con base eñ el mismo
Certificado Único de Zonificación de Uso delSuelo de los cuales se desprende lo siguiente
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Adicionalmente, con fecha 11 de noviembre de 2016, se presentó en la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón el Aviso de Terminación de Obra de l\¡anifestación de
Construcción realizada con los Registros de l\.4anifestación de Construcción tipo B folio AOB-1445-2014 y
tipo C folio AOC-'1032-2015 y en la que se declara haber cump¡ido coñ las disposiciones establecidas en el
Reglamento de construcciones para la Ciudad de México y los ordenamientos legales vigeñtes aplicables,
por lo que con fecha 22 de noviembre de 2016 dicha Oirección General otorgó la Autorización de Uso y
Ocupación folio 5301/2016 número CDU/JUDM|CN067 12017 101

Por otra parte, de las documentales que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que para
registrar la l\,4anifestación de Conslrucción tipo C folio AOC-1032-2015, se presentó ante la Dirección
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón el 14 de noviembre de 2014,
Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano SEDUVI/DGAU/2372412014, DGAU.14lOElUl079l2014 de fecha
24 de octubre de 2014, el cual forma parte de los requisilos previstos en el artículo 53 del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de l\4éx co

Al respeclo, el artícúlo 93 de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de N4éxico dispone que los
solicitantes y los peritos autorizados deban presentar el estudio de impacto urbano previamente a la

solicitud de las licencias. autorizaciones o manifestaciones de conskucción ante la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a efecto de que ésta dictamine el estudio y determ¡ne las
medidas de integración urbana correspondientes. Las medidas de integración urbana contenidas en el
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dictamen de impacto urbano deberáñ sor eiecutadas previam6nte al aviso de terminac¡ón de obra. El

visto bueno de uso y ocupación lo otorgará la Delegación en el momento en que la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de [,4éxico verilique por sí o por las dependencias correspondientes que
dichas medidas han sido cumplidas

Sin embargo, en fecha 3'l de mayo de 2017, la Dirección General de Administración Urbana de la

Secretarfa de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México informó que el Dictamen de Estudio de
lmpacto Urbano SEDUVI/DGAU/2372 412014, OGAU.l lDElUlO79l2¡l4 utilizado para registrar
N,4an¡festación de Construcción tipo C folio AOC-1032-2015 se encuenka en proceso de cumplimiento de
las medidas de integración urbana y condiciones en materia delegacional, de agua y drenaje, espacio
público, riesgo, sustentabilidad, equidad y entorno urbano

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante olicio PAOT-o5-300/300-6075-2017
se solicitó a la Dirección General de Obras y desarrollo Urbano de la Delegación Átvaro Obregón realzar
las acciones necesarias, toda vez que debió comprobar la liberación de las medidas de integración urbana
y condic¡ones impuestas en el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano antes de otorgar Autorización de
Uso y Ocupación

Adicionalmente, el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México ejecutó el procedimiento
administrativo INVEADF/OV/DUYUS 1224112016 al predio motivo de denuncia, del cual se emltió la
Resolución Administrativa de fecha 7 de octubre de 20'16, en la que se ordenó por lo que respecta al uso de
suelo y Dictamen de Estudio de lmpaclo Urbano, poner fin al procedimiento, en virtud de la imposibilidad
material

En virtud de lo anterior, se desprende que el predio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número
2001, Colonia Los Alpes, Delegacióñ Álvaro Obregón, cuanta con la Autorización de Uso y Ocupacióñ folio
5301/2016 número CDU/JUDN.4LCN06712017l01, sin que se cuente con la liberación del cumplimiento de
las medidas de integración urbana y condicioñes establecidas en el Dictamen de Estudio de Impacto
Urbano SEDUVI/DGAU|23724|2O14, OGAU.14lOElUl079l2014; por lo que se contraviene el artículo 93 de
la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de N¡éxico, toda vez que no se dio cumplim¡ento a las med¡das de
integración urbana y condiciones en materia delegacional, de agua y drenaje, espacio público, riesgo,
sustentabiladad, equidad y entorno urbano del Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano
SEDUVI/DGAU/2372412014, DGAU.14lOElUlO79l2O14, ni se verificó que dichas medidas de integración
urbana y condiciones hubieran sido cumplidas antes de emitir la Autorización de Uso y Ocupación folio
5301/201 6 número CDU/JUDI\,41ctu067/201 7/01

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegacrón Álvaro
Obregón, considere Ia información señalada en la presente resolución Admin¡strativa para realizar las
acciones que considere pertinentes, toda vez que el predio motivo de denuncia, debió de comprobar la
liberación de las medidas de integración urbana y condiciones impuestas en el Oictamen de Estudio de
lmpacto Urbano SEDUVIIOGAU12372412014, DGAU.14lDEIU/07912014 úlilizado para tramitar el Registro de
¡,4anifestación de Construcción Tipo C folio AOC-1032-2015 tal y como lo establece el artículo 93 de la Ley
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\,4éx¡co, antes de otorgar Autorización de Uso y Ocupación, tal como
se solicitó mediante oficio PAOT-o5-300/300-607 5-20 17

Adicionalmente, corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de N.4éxico realizar una nueva visita de verificación en mater¡a de desarrollo
urbano (impaclo urbano) en el predio motivo de investigac¡ón, en particular respecto al cumplimiento de la
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totalidad de las medidas de ¡ntegración úrbana establecidas en el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano
SEDUVIi DGAU/2372412014, DGAU.14lDE\Ul07912014, imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes.

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existe¡ en el
expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 seguñdo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de l\¡éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de lvléxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 8 de
junio de 2017, se constató en el predio ubicado en Boulevard Adolfo López l\,4ateos número 2001,
Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, una edificación de 15 niveles de allura de reciente
construcción coñ uso habitacioñal parcialmente habitado. No se exhibia en el exterior del predio
letrero de obra, únicamente la propaganda de últimos departamentos en venta

2. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregóñ cuenta con los
Registros de Manifestación de Construcción tipo B folio AOB-1445-2014 y tipo C folio AOC-1032-
2015, en modalidad de obra ñueva y ampliación, para la construcción de 168 viviendas en 15 niveles
de altura, con una superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 15,245.21 m2, con base en
el Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 5717-151GOJO14 de fecha 13 de febrero
de 2014, así como la Autorización de Uso y Ocupación folio 5301/2016 número
CDU/J UDIVLCA,/067/201 7/01 , debido a que con fecha '11 de noviembre de 20'16, se presentó el Aviso
de lerr¡lnación de Obra

3. El predio motivo de denuncia cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano
SEDUVI/DGAU/2372412014, OGAU.14lOElUlO79l2014 el cual se encuentra en proceso de
cumplimiento de las medidas de integración urbana y condiciones en materia delegacional, de agua y
drenaje, espacio público, riesgo, sustenlab¡l¡dad, equidad y entorno urbano conforme lo informado por
la Direcc¡ón General de Administración lJrbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la c udad de llléx co

4. La Dirección Generat de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón,para el predio
molivo de denuncia otorgó la Autorización de Uso y Ocupación folio 5301/2016 número
CDU/J UDI\,1LC4J067/201 7/01 , debido a que se presentó el Aviso de Terminación de Obra, sin que se
solicitara la liberación del cumplimiento de las medidas de integración urbana y condicioñes
establecidas en el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano SEDUVUDG AU12372412014,
DGAU.14lDElUl079l2014; por lo que se contraviene el artículo 93 de la Ley de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de México, toda vez que no se dio cumplimiento a las medidas de integración urbaña y
condiciones en mater¡a delegacional, de agua y drenaje, espacio público, riesgo, sustentab¡lidad,
equidad y entorno urbano del Dictamen de Estudio de Impacto Urbano SEDUV||DGAUI23724I2014,
DGAU.14lDElUl079l2014, ni se verificó que dichas medidas de integración urbana y condiciones
hubieran sido cumplidas antes de emitir la Autorización de Uso y Ocupación folio 5301/2016 número
cDU/J UDt\,11C4J067/20 1 7/0 1

5. Corresponde a la Dirección Generat de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón.
considere la información señalada en la presente resolución Administrativa para realizar las acciones
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que considere pertinentes, toda vez que el predio motivo de denuncia, debió de comprobar la
liberación de las medidas de integracióñ urbana y condiciones impuestas en el Dictamen de Estudio
de lmpacto Urbano SEDUVI/DGAU12372412014, DGAU.14lDEIU/079/2014 utilizado para tramilar el
Registro de l\¡anifestación de Construcción Tipo C folio AOC-1032-2015 lal y como lo establece el
artículo 93 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, antes de otorgar Autorización de
Uso y Oc!pación, tal como lo solicitó esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-6075-2017 . ------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

Ciudad de lVéxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denunciante, así como a la Coordinación
de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico y a la
Dirección Generalde Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón

ÍERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡ uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procu.aduría Ambiental y del Ordenamiento Te de la Ciudad de l\,4éxico

NrlüB

6. Corresponde a la Coord¡nación de Verificación Administrativa del lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de lvéxico realizar una nueva visiia de verificación en materia de
desarrollo urbano (impacto urbaño) eñ el pred¡o motivo de investigación, en particular respecto al
cumplimiento de la totalidad de las medidas de integracióñ urbana establecidas en el Dictamen de
Estudio de lmpacto Urbano SEDUVI/DGAU/2372412014, DGAU.1 lDElUlO79l2O14. impon¡endo las
medidas y sanciones procedentes.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los doclrmentos que integran el expedlente en el que se aclúa, por lo que el resu tado de la
misma se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas compeleñcias. -----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
ad.iculo 27 fracción lll, de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la




